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Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 679 
de 1970, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
imprudencia simple con lesiones y 
daños, entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, ha 
recaído la siguiente.

«Sentencia.—.En la ciudad de 
Burgos, a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta. —> El señor 
don Rómulo Marti Gutiérrez, Juez 
Municipal del número 2 de la mis
ma y su distrito, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas se
guido por Rosa Diez Huertas, de 16 
años, soltera, estudiante, asistida 
de su padre y representante legal 
don Jacinto Diez Sáez, de 47 años, 
casado, empleado, domiciliados en 
Burgos; por José Martin Campos 
Martínez, de 34 años, casado, em
pleado, vecino de Burgos y por Vi
cente Navarro Gutiérrez, de 21 
años, soltero, mecánico, vecino de 
Burgos, contra José Rosado, de 36 
años, casado, radiotécnico, hijo de 
Raúl y Lucilia, domiciliado en 
Francia y actualmente en ignora
do domicilio, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y por supuesta falta 
de imprudencia simple, con lesio
nes y daños, y... Fallo: Que debo 
condenar y condeno a José Rosado, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con le
siones y daños, a la pena de mil 
pesetas de multa, reprensión pri
vada, suspensión por tres meses 
del permiso de conducir y pago de 
las costas procesales, asi como que 
indemnice a los perjudicados en 
las siguientes cantidades: A Jacin

to Diez, representante de la lesio
nada, en mil quinientas pesetas 
por los daños en las prendas de
terioradas; a los hermanos Vicen
te y Carlos Navarro Gutiérrez, en 
dieciocho mil once pesetas por los 
daños en su vehículo, y a José 
Martin Campos Martínez, en cinco 
mil doscientas cincuenta y cinco 
pesetas por los daños en su auto
móvil y dos mil ciento cuatro pe
setas, por los perjuicios ocasiona
dos al tener que alquilar otro para 
su trabajo durante la reparación 
del siniestrado. — Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
El Juez, Rómulo Marti. — Rubri
cado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.»

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado José Rosado, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a cin
co de noviembre de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, (ilegi
ble).

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez Municipal número dos de 
Burgos, en diligencias de juicio de 
faltas núm. 704/70, seguidas por 
lesiones y malos tratos contra Ve
nancio do Calmo Correia, nacido 
en Alfoz Silves (Portugal), el 20 
de mayo de 1945, hijo de Juan e 
Irene, residente en Montijo (Por
tugal), hoy en ignorado paradero, 
se ha acordado librar la presente 
a fin de que el mismo comparezca 
ante este Juzgado el día uno de 
diciembre próximo, a las diez y 
media de la mañana al objeto de 

asistir al juicio de faltas de refe
rencia, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Venancio de Caimo Co
rreia, que se encuentra en ignora
do paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
diez de noviembre de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, (ilegi
ble).

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez-Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, penden autos de 
juicio ejecutivo registrados con el 
número 106 de 1970 y seguidos a 
instancia del Procurador de los 
Tribunales don José Arnaiz y 
Sáenz de Cabezón en nombre y re
presentación de don Cándido Es
trada Alvarez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de To- 
rrelavega (Santander), contra don 
Alejandro Benito Aguilar, mayor 
de edad, casado, agricultor y ve
cino de Peñaranda de Duero (Bur
gos), en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a primera y públi
ca subasta por término de ocho 
días, los bienes semovientes que 
luego se dirán; haciendo saber a 
los licitadores que la subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el próximo día 
veintisiete de noviembre y hora 
de las doce; que para tomar parte 
en la subasta se deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
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gado el diez por ciento del valor 
de los bienes, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que po
drán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Bienes objeto ele licitación
1. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.400 pesetas.
2. — Un choto dé raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.
3. —1 Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.650 pesetas.
4. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 8.400 pesetas.
5. —- Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.
6. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.600 pesetas.
7. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.300 pesetas.
8. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 8.900 pesetas.
9. — Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 10.400 pese
tas.

10. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

11. —,Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

12. -Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorada en 8.900 pesetas.

13. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorada en 10.900 pe
setas.

14. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 11.000 pe
setas.

15. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

16. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.300 pesetas.

17. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.300 pesetas.

18. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.600 pesetas.

19. —Un chot de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.300 pesetas.

20. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.600 pesetas.

21. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

22. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 10.200 pe
setas.

23. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.100 pesetas.

24. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.200 pesetas.

25. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

26. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.250 pesetas.

27. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.900 pesetas.
28. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.400 pesetas.
29. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.700 pesetas.
30. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorada en 9.800 pesetas.
31. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.
32. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.400 pesetas.
33. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.600 pesetas.
34. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.
35. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.
36. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.600 peseas.
37. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 10.500 pe
setas.

38. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

39—Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 10.500 pe
setas.

40. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

41. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

42. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

43. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 10.200 pe
setas.

44. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorada en 10.200 pe
setas.

45. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.400 pesetas.

46. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.800 pesetas.

47. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.700 pesetas-,

48. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.900 pesetas.

49. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.400 pesetas.

50. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 10.500 pe
setas.

51. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 12.500 pe
setas.

52. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 12.500 pe
setas.

53. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 11.000 pe
setas.

54. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 12.500 pe
setas.

55. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 9.500 pesetas:
56. —Un choto de raza holandesa 

y mixta. Valorado en 10.500 pe
setas.

57. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 12.500 pe
setas.

58. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.500 pesetas.

59. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

60. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.200 pesetas.

61. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

62. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.400 pesetas.

63. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.200 pesetas.

64. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.750 pesetas.

65. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

66. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

67. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

68. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 2.000 pesetas.

69. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.800 pesetas.

70. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.300 pesetas.

71. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.200 pesetas.

72. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.600 pesetas.

73. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.200 pesetas.

74. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

75. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.400 pesetas.

76. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.700 pesetas.

77. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.200 pesetas.

78. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.900 pesetas.

79. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.300 pesetas.

80. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 7.900 pesetas.

81. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

82. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

83. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

84. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

85. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.900 pesetas.

86. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.000 pesetas.
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87. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 2.000 pesetas.

88. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.000 pesetas.

89. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 5.000 pesetas.

90. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

91. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.500 pesetas.

92. —-Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 2.000 pesetas.

93. —Un choto de raza holandesa 
:y mixta. Valorado en 8.900 pesetas.

94. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.000 pesetas.

95. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.200 pesetas.

96. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.000 pesetas.

97. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 8.900 pesetas.

98. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 2.000 pesetas.

99. —Un choto de raza holandesa 
y mixta. Valorado en 9.800 pesetas.

100. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.000 pe
setas.

101. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 9.000 pe
setas.

102. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.900 pe
setas.

103. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 7.000 pe
setas.

104. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.500 pe
setas.

105. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.900 pe
setas.

106. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.900 pe
setas.

107. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 7.600 pe
setas.

108. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 7.900 pe
setas.

109. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 7.900 pe
setas.

110. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 7.900 pe
setas.

111. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 8.200 pe
setas.

112. —Un choto de raza holande

sa y mixta. Valorado en 8.100 pe
setas.

113. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 9.500 pe
setas.

114. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorado en 9.200 pe
setas.

115. —Un choto de raza holande
sa y mixta. Valorada en 10.900 pe
setas.

116. —Una vaca de raza holande
sa de ocho años. Valorada en 23.000 
pesetas.

Valor total: 1.047.250 pesetas.
Los semovientes anteriormente 

relacionados se encuentran deposi
tados en poder de don Isidoro San- 
taolalla González, Presidente de la 
Cooperativa «San José» de Fres- 
nillo de las Dueñas (Burgos), y ve
cino de dicha localidad.

Dado en Aranda de Duero, a cin
co de noviembre de mil novecien
tos setenta. — El Juez, José Manuel 
Martínez-Pereda Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

5062.-1.636,00

Anuncios Oficiales
AYUIIAMIEIIO DE BUR6US

Lista provisional de aspiran
tes admitidos a la oposición' para 
la provisión e n propiedad de 
una plaza vacante de Apareja
dor, según acuerdo de ¡a Comi
sión Municial Permanente- de 
fecha 4 de noviembre de 1970-

D- Carlos Alonso Moneo 
Miñón Gómez - Escolar-

D. Daniel Gómez Gutiérrez-
D. Barnardo Arnáiz Caba

llero-
D. Salvador Martínez Juez.
D- Melchor Martínez Ñuño.-
D- Juan Luis González de 

Ubieta y Sáinz de los Terreros-
D- José María Antón Fer

nández.
D. Arturo F- Pérez Espinosa
D. Ismael Ruiz Aloniso.
D- Emilio Carpintaro Arnáiz.
D- José Ignacio Ruiz de Te- 

miño Rodríguez-
D- Luis García Dobarco-
La presente lista provisional 

aprobada, así como los sucesivos 
trámites quedarán condicionados 

al recurso Contencioso adminis" 
trativo presentado contra las ba
ses de ¡a Convocatoria por el se
ñor Presidente del Colegio de 
Aparejadores.

Contra este acuerdo se podrá 
interponer en el plazo de 15 días 
el recurso previsto en el núm- 2 
del artículo 5.°, del Decreto de 
TI de junio de 1968. Regla
mento para ingreso en la Admi
nistración Pública, transcurrido 
este plazo sin que se haya inter
puesto se considerará como defi
nitiva la presente relación provi
sional de admitidos.

Burgos, 10 de noviembre de 
1970.—El Alcalde, P. D-, José 
Antonio Glano-

liftóra tó Traíalo íb Bargas
Cédula de citación

Por providencia dictada el dia 
de la fecha por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos en virtud de 
certificación con valor de demanda 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo contra la empresa «Industrias 
del Arlanzón», S. A., sobre regula
ción de empleo, núm. 1225 de este 
año, ha sido señalado el dia die
cinueve de los corrientes y hora 
de las doce y media de su mañana, 
para la celebración del acto de 
conciliación previo y, el mismo día, 
seguidamente, para el juicio, de 
no haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al productor don Juan 
Rubio Acederillo, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta capital y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, ex
pido la presente en Burgos, a siete 
de noviembre de mil novecientos 
setenta. —- El Secretario, (ilegible).
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Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Bascufiana

Desde el día hábil inmediato si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y durante el 
plazo de veinte dias, también há
biles, se admitirán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, proposi
ciones para tomar parte en las si
guientes subastas, pertenecientes a 
la Junta Administrativa de San 
Pedro del Monte:

1. a—Monte núm. 3, «Bajoncillos», 
pastos para 78 lanares, tasación de 
1.638 pesetas.

2. a—Monte núm. 3, «Bajoncillos», 
pastos para 87 lanares, tasación de 
1.827 pesetas.

3. a—Monte núm. 3, «Bajoncillos», 
corta a matarrasa de 110 metros 
cúbicos de madera de roble, tasa
ción, 4.400 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el último día del plazo a las 
once horas.

El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con 
las subastas, se encuentran én la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si alguna subasta quedare de
sierta, se repetirá el acto, el déci
mo día hábil contado a partir del 
siguiente del plazo anterior y a la 
misma hora.

Bascuñana, 9 de noviembre de 
13970.— El Alcalde, José Ochoa.

5077.-176,00

Junta vecinal de Escobados j 
de Abajo

Esta Junta, con autorización del 
Distrito Forestal, tiene acordado 
subastar 910 pinos «pinaster», con 
390 metros cúbicos, y con una ta
sación de 158.360 pesetas, que ten
drá lugar en el salón de actos de 
esta Junta a las 13 horas del día 
laboral siguiente a que se cumplan 
los 20 hábiles al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Escobados de Abajo, 2 de noviem
bre de 1970. — El Presidente de la 
Junta, Enrique Guilarte.

5079.-82,00

Junta administrativa de 
Huéspeda

Aprobado el correspondiente 
plan de aprovechamientos fores

tales por el Distrto Forestal de 
Burgos, tendrá lugar en el Sa'ón 
de sesiones de esta Junta, el día 
10 de diciembre próximo veni
dero y a las 16 horas, la subas
ta pública de aprovechamiento 
de maderas, consistente en 526 
pinos pinaster del cuartel A, tra
mo 2 y 3* del monte “El Roble
dal”* con 172. metros cúbicos de 
madera* bajo el precio de tasa
ción de 65-505 pesetas (incluido 
leñas de sus copas)-

Se admitirán p r o p csiciones 
hasta media hora antes de 'a se
ñalada para la subasta.

De quedar desierta ésta* se 
celebrará otra en las mismas con
diciones y hora que la anterior* 
una vez transcurrido el décimo 
día hábil* después de la celebra
ción de la primitiva.

El pliego d e condiciones y 
documentos relativos a este apro
vechamiento, obran en Secreta
ría, para el que desee examinar
los-

Huéspeda, 11 de noviembre 
de 1970.—El Presidente de la 
Junta, Rodrigo Vegas-

5.028.—158 00

Junta vecinal de Qninta- 
uaopio

Aprobado el correspondiente 
plan de aprovechamientos fores
tales por el Distrto Forestal de 
Burgos, tendrá lugar en el Salón 
de sesiones de esta Junta, el día 
10 de diciembre próximo veni
dero y a las trece horas* la su
basta pública d e aprovecha- 
mentó de maderas* consistente 
en 800 pinos pinaster del cuar
tel A, tranzones 2 y 3 del mon
te -La Campiña”, con 315 me
tros cúbicos de madera, bajo el 
precio de tasación de 160.627 
pesetas (isduído leñas de sus 
copas) •

Se admitirán p r o p osiciones 
hasta media hora antes de la se
ñalada para Ja subasta.

De quedar desierta ésta* se 
celebrará otra en las mismas coni" 
diciones y hora que la anterior* 
una vez transcurrido el décimo 
día hábil- después de la celebra

ción de la primitiva.
El pliego d e condiciones y 

documentos relativos a este apro
vechamiento* obran en Secreta
ría, para el que desee examinar
los-

Quintanaopio, 11 de noviem
bre de 1970---- El Presidente
de la Junta* José Barcena.

5-027-—156-00

Junta vecinal de Vaipuesta
El próximo día 12 de diciem

bre y hora de las doce de su 
mañana* debidamente autoriza
do por d Distrito Forestal de >a 
provincia* tendrá lugar eni esta 
Sala Concejo* bajo la presiden
cia del Sr- Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes y 
el Secretario de la Junta, que 
dará fe del acto, la subasta de 
447 pinos silvestres verdes- con 
un volumen de 188 metros cú- 
ibcos de madera en rollo y con 
corteza* y 47 metros cúbicos de 
leñas de sus copas eni el monte 
373* denominado “Cuesta Bor- 
tal”, de la propiedad de esta 
Junta, bajo el tipo de tasación 
de 133-010 pesetas.

Bajo las condiciones económi
cas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría de esta 
Junta* todos los días laborables 
y hora dé oficina* hasta el día 
anterior de la celebración de la 
misma y hora de las doce* debi
damente reintegrados, con arre
glo a la Ley del Timbre-

Vaipuesta* 7 de noviembre 
de 1970-—El Alcalde, Aman
do Perca.

5-025.-181*00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS


